
Abril 16, 2018 

Licenciada 

Yamel Katiuska Urrea Chancusi 
Gerente General 

Sistema de Cobro del Ecuador S.A. SISTEMECUADOR 
Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación cumplimos con informar que en abril 16 del 2018, 
se ha procedido con la siguiente transferencia de acciones correspondientes al capital social 

de la compañía anónima denominada Sistema de Cobro del Ecuador S.A. 
SISTEMECUADOR: 

  

rra a 
CEDENTE. CESIONARIO TÍTULO VALOR CADA VALOR 

No, NAO NS 

  

ACCIÓN (US$) (US$) 
90 

23090 

maría DE | vameL pt] 3997 _ 399.00 
LOURDES | KATIUSKA | No.5 | 100 00 
MEDINA URREA. == - . 

SALTOS | CHANCUSI | No.10 | 99,920 99,920.00   
Particular que comunicamos a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

   96 Mea Ido JJ (6) 

Mario Allerto Graber Nieto Yanie) KCatinskiUrrea Chaneusi 
Apoderado Especial C.C.: 091422483-7 

María de lLourdes Medina Saltos



aa 

    

q) FEO DE NACIMIENTO 1990-02-14 EL ocioso ECUATORIANA , : SEXO: HOMBRE 5 de » ESTADO CIVA. SOLTERO Ya o Aéb 
den ¡FIRMA DEL CEDULADO: 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
GRABER ULLAURI ERNESTO ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
NIETO CANDIA CINTHIA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL 
2018-02-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2028-02-03 Co a coca — FIRMA DA alacon rin grano 

IDECUOI1505458<92<<<<<<<<<<<<< 
9002144M2802035ECU<<<<<<<<<<<6 
GRABER<NIETO<<MARIO<ALBERTO<<< 

Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN - $ AE an ád 
4714. 171.133 0915054589 aci ctoVa rol 'GRABER NIETO MARIO ALBERTO. APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA 4 
TARQUI 
PARROQUIA 

DA 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN pe y. 30 ADE PEBREAO 2018 cas 

009 009-088 0914224837 
eb URREA CHANCUSI YAMEL KATIUSKA 

APELLIDOS Y NOWORES 
GUAYAS 

PROWACIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
SUAYAGI, 

cantón zo 4 
TaRour 

NI



   

  

> 

as e 
a 

Factura: 001-002-000006900 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Ll 
20160901017P00774 

  

  

  

[Escritura N“: | 20160901017P00774 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE ABRIL DEL 2016, (10:19) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

3 s li las Documento de No. ; e a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEDINA SALTOS MARIA DE POR SUS PROPIOS P ECUATORIA | PODERDAN 
Natural LOURDES DERECHOS CEDULA 0905294369 NA TE 

A FAVOR DE 

P : o ed Documento de No. d á é Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES MEDINA SALTOS A FAVOR DEL SEÑOR MARIO ALBERTO 
GRABER NIETO 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA MS 
ATA 

LON as 
  

  

No RIO DO aMÍELA POCISARÓA DITO MENDOZA 

OTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
 



 
 

  

 
 

 



  

$   NOTARÍA XVI 

            
  

  

vara va emnaza | a | o | | A q077a y 

1 ESCRITURA PÚBLICA 

2 ESPECIAL QUE 

3 SEÑORA MARÍA 

4 MEDINA SALTOS A FAVOR 

5 SEÑOR MARIO ALBERTO G 

o NIETO eocoocnccncaninoo a 

- CUANTIA: INDETERMINADA -======- 

8 Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes . 

1 de abril del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

11 AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL 

12 (CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración del 

13 presente instrumento: la señora MARÍA DE LOURDES 

14 MEDINA SALTOS, con cédula de ciudadanía 

15 número cero nuevo cero cinco dos nueve cuatro 

16 tres seis nueve, por sus propios y personales 

17 derechos, quien declara ser de estado. civil 

18 soltera, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 mayor de edad, domiciliada en el cantón 

20 Samborondón, de paso por ésta ciudad de 

24 Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a 

22 ¿(quien de conocerla doy fe. Bien instruida en el 

23 objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

24 (qUe procede como queda indicado, con amplia y 

25 entera libertad, previo el juramento de Ley yo=> 

26 advertida de las penas por perjurio, me sresento | 

27 la minuta que es del tenor literal siguiente 

28 "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 
1



   

  

¿[NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

5 UELIA DITO MENDOZA 

  

o NX Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

2 [contenga un PODER ESPECIAL que otorga la 

3 señora María de Lourdes Medina Saltos, al tenor 

4 de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

5 COMPARECIENTES: Comporece a la celebración 

6 de esta Escritura Pública, la señora MARÍA DE 

7 LOURDES MEDINA SALTOS, por sus propios y 

8 personales derechos y por los que representa en 

9 su calidad de accionista de la companía SISTEMA 

10 DE COBRO DEL ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR, a 

11 (QUien para los efectos del presente poder se lo 

12 podrá denominar simplemente como “LA 

13 MANDANTE”.- CLAUSULA SEGUNDA..- PODER 

14 ESPECIAL: La señora MARÍA DE LOURDES MEDINA 

15 SALTOS por sus propios derechos y por los que 

16 representa en su calidad de accionista de la 

17 compañía SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. 

18 SISTEMECUADOR, tiene a bien en otorgar, como en 

1 efecto otorga PODER ESPECIAL tan amplio y 

20 suficiente como en Derecho se requiere, a favor 

21 delseñor MARIO ALBERTO GRABER NIETO, portador 

22 de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

23 "Uno cinco cero cinco cuatro cinco ocho nueve, 

24 para que actué en su nombre y representación, 

28 concurra con voz y voto a todas las Juntas. 

26 Generales de Socios, ya sean ordinarias | 

  

   
   

27 extraordinarias de la compañía SISTEMA DE COBRO 

28 DEL ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR, para conoce 
2
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REPÚBLICA Der. SUADORT CONSEJO NACION ASEO E ce E 
y CERTIFICADO DE OTACIÓN 034 7 > ELECCIONES SECCIONALES 23-F28-201%. 

034-0221 -- - : 0905294369 NÚMERO DE CERTIFICADO” e CÉDULA * MEDINA SALTOS MARIA DE LOURDES A. 5 Aa ES ” 

o VE PARATODOS 

GUAYAS . . Me PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 “o 
ESTE CERTIFICADO - ¡COSY PRIVADOS 

GUAYAQUIL - CARBO/CONCEPCION 6 : 
- TRÁMITES PpuBL 

> Q : se MER 
STRAÁ 

ei : 

CANTÓN 2 PARROQUIA > ZONA 20000 
LO 

A 

A. es a “ 

$ ROO 
E.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

a == — __ __r—Q<zEE Y



   



     

    

'APECLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE... 
.. GRABER ULLAURI ERNESTO ENRIQUE 

IDECUO9! 505 
es 

  

  

  

  

  

E) PRESIDENTAYE DE LA JU 

  

 



   



  

NOTARÍA XVII 
4 a Y p. GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

   
      
   

1 y resolver cualquier punto del orden del gd. ER: e %: 

2 síntesis el ¡apoderado queda facultado A 

3 manera amplia como corresponde en Deré 

4 para que pueda representar a “LA MANDANTE” e 

5 todas y cada una de.las Juntas Generales de 

e Socios de la compañía SISTEMA DE COBRO DEL 

7 ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR, y cualquier 

g documentación, solicitud, petición en que se 

9 requiere la participación, firma, presencia, 

10 declaración, etc. de la poderdante, incluyendo 

11 pero no limitándose a aquellas que se requiera 

12 para la cesión y transferencia de las acciones de 

1 la compañía, incluyendo la firma en la respectiva 

14 carta de cesión, talonario y o título, etc., de la 

18 compañía SISTEMA DE COBRO DEL ECUADOR S.A. 

16 SISTEMECUADOR en la cual “LA MANDANTE” es 

17 accionista. - CLAUSULA | TERCERA.- PLAZO: El 

18 presente PODER ESPECIAL tendrá vigencia desde 

19 su suscripción hasta su revocatoria expresa o 

20 hasta que “LA MANDANTE” pierda su calidad de 

21 accionista de la compañía SISTEMA DE COBRO DEL 
22 ECUADOR S.A. SISTEMECUADOR.- Podrá terminarse 

23 también por cualquiera de las causales previstas 

24 en el Código Civil. Sírvase usted, señora Notaria, 

   

      

25 «agregar las cláusulas de estilo para la perfe 

26 validez de este instrumento. Firma) Abogédo 

27 Carlos Zurita Macías. Registro profesional núméro 

28 cero nueve -— dos mil trece - sesenta y nueve del 
3



“A ) norasta XVII 

  

27 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

GUAYAQUIL 

Foro de Abogados del Guayas.    MINUTA, la misma que queda elevada a escriturar 

pública para que surta sus efectos legales. Leída 

que le fue la presente escritura de principio a fin 

por mí la Notaria a. la compareciente, ésta la 

aprueba en todas sus partes y la suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. 

  

  

En 
NOTARIA. DÉCIMA SÉPTIMA DEL EL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    

  

    y
 

Ú INOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

    AD) 
La ñ MES 

- , z . ae. 
Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero e EPR 

testimonio de la escritura pública No. 2016-09-01-017- 

P00774 DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA 

DE LOURDES MEDINA SALTOS A FAVOR DEL SEÑOR MARIO 

ALBERTO GRABER NIETO, que sello, rubrico y firmo en la 

  

 



 
 

  

 
 

   


